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23702 ORDEN de 16 dcsepliemhrc de 1991 por la que se rom'oco
concurso espcqfico para la pm.'ísión c/c puestos para
Grupos A .JI B en el Ali1ú,!t'l'io ele Trabajo y Seguridad
,S'ocia/.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta·
r¡amente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
mic,nto de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la ley 30/1984. de 2 de a~osto, modificado por la ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el artículo 9.u del Real Decre
1028/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de· trabajo que
se relacionan en el- anexo 1 a esla Orden, con arreglo a las siguienles
bases:

Requisito.s de participación

Primcra.-1. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los Grupos A y B, cualquiera que sea su situación administra
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaclOnes
de puestos de trabajo apl'Obadas por reS01LH.:IOneS de la Comisión
Ejecutiva de la Intcrministerial de Retribucloll{'S.

2. los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fccha de finalización del plazo de pres<'nlación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o cn los supuestos previstos en el artículo 20.1, e), dc la Ley30f1984,
de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. los funcionarios cn situación de excedencia para el cuidado de.
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ú[timo destino definitivo obtenido, salvo que h'ngan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

4. los funcionarios trasladadoS o lr8.n':lferidos a Comunidades
AUlónomas sólo podrán partlcipar en el concurso si en la fecha dc
finalización del plazo de presentación (le solicitudes han transcurrido
dos alias desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de C'Xced<~ncia voluntaria por
interes particular sólo podrán participar si en la íCcha de finalización del
pIafO de presentación de solicitudes han transc'urrido dos años desde
que fueron declarados en dicha· situación.

6. Están obligados a partipar en este concurso los funcionarios con
destino provisional en el Departamcnto, debiendo solicitar, al menos,
todos los puestos de trabajo a los que puedan acccd~r y que sc
convoqucn en la localidad de destino.

. 7. De acuerdo con el artículo 14 de la (~onsli1ución Española y la
Directiva Comunitana de 9 de febrero d,: ISl76, la Administración
Pública IIcva a cabo ulla politit(l de igualdad de l1alO entre homhres y
mLlj~res por lo que se rcfiere al acccso al (':mplco, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Va/oración de méritos
Segunda.-EI concurso conslará de dos fases:

l. p¡ llnera fase: Se valorarán el grado personal consolidado, el
trnbajo desarrollado, los cursos superados y la antigüedad en la
Admilll~trac¡ón con arreglo al siguientc baremo:

l.l Valoración del grado personal. Por tener grado personal conso
lidaclo ':le adjudicadn hasta un máximo de tn~s puntos, según la
distribución siguiente:

Por grado personal supenor al nivel dc~ pu~sto solicitado: Tres
puntos.

Por gradu personal igual al nivcl<l,dcl puec;to solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel dcl pLleslu solicitado: Un punto.
1.2 Valoración del trabajo desarroUado. Por el nivel de comple-

mento de destino correspondiente al pucsto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un m:íxllIlo dr cuatro puntos según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un put:sto de trabaio de' nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el dcsempel"1O de un puesto de trabaio inferior en uno o dos
nivl'les al dd que sc concursa: Cuatro pllmo~.

Por el descmpcúo de un puesto de trabaju mkrior en más de dos
nivdcs al del que se concursa: Dos puntos.

A estos.efectos, aquellos funcionarios que no esten desempeñando un
pucsto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entedcr:i que

prcstan servicios en un puesto l: nivel mínimo correspondiente al grupo
de su Cuerpo' o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios t:speciales o de exceden
cia por el c·uidado de hijos durante el primer año, serán valorados por
cste apartado en función del nivel del complemento de destino corres
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de. formación y perfeccionamiento. Por la superación
y/o imp~rtición de cursos convocados por cualqu\er Centro Oficial de
formacion de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta
Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo de Jos puntos.

1.4 Antigüedad. Se valorará a razón de O, IO puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
sc computarán 10i servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la ley 31/1965, de 4de mayo; Real Decreto 610/1978, de 1I de
]:narzo,.~.~Le~,70/ 1978, de 26 de diciembre. No se computaf~n.servicios
prcstados.simultáneamente a otros igualmente alegados. .

2. Segunda fase: Se valorará la adecuación de los solicitantes a las
características del pueslO de trabajo que se especifican en el anexo 1 de
esta Orden para cada pucsto, hasta un máximo de ocho puntos.

A efcctos de valoración y comprobación de estus méritos, los
~o[lcitantes deberán acompañar a su instancia una Memoria que
consistirá en un análisis de las tareas- del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios para su desempeño. Una vez examinada la
Memoria, la Comisión de Valoración podrá convocar a un máximo de
(uatro candidatos pór cada puesto, para la celebración de una entrevista
que versará sobre los méritos específicos adecuados a las características
dcl puesto.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse'· mediante puntua
ción obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros dc la Comisión de Valoración, desechando la máxima y
la mínima concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas
como tales.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesarjo obtener.
com0 rninimo, la puntuación siguicntl~:

Primera fase: Tres puntos,
Segunda fase: Cinco puntos.

4. Los m('ritos deberán referirsc a la fecha de la finalización del
plam de presentación de solicitudes.

AcreditaCÍón de los méritos

Tercera.-I. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditadQ.S mediante certificado, según modelo que figura como
anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, ncedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección Ge.neraJ competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en S(;~rvicios CeJi'tralcs. .

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados () su último destino definitivo haya
side)' en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección Gcneralde Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento corrcspondit:nte si se trata de
Cucrpos departaJ]lentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3 a) y e) y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS, a extinguir, o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Públic~

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo del último destino
definitivo, SI pertenecen a' otras Escalas también dependientes dc la
Secretaría ,de Estado para [a Administración Pública.

2. Los méritos especificos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por [os concursantes,serán acreditados documental
mente medianil' Jas pertinentes certific:JCiones, justificantes O cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, pubhcaciones, trabajos, etc.,
sin pCl]uictO de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportacH1n de la documentación adiCional que se estime necesario para
la comprobación 'de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompaúarán a su solicitl'd document.ación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.
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4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3 e) y 4 de
la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso acompaña
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse irihabilitados
para el ejercicio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza~

clón del plazo de presentación de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo JI! de esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bcthancourt, número 4), en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de valoración
podrü recabar del interesado; en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios. podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario. anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán ai..'ompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

COlllisioll de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos vocales designados por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamento; dos en
representación del Centro Directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados si son dc Servicios Centrales o si se trata de puestos de
Servicios Periféricos, por la Dirección General de Personal se podrá
designar a dos vocales que actúen en representación de éstos; dos en
representación de la Dirección General de Personal, de los cuales. uno
actuani como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representantivas. ..

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulaCIón igualo superior al exigido para los puestos convocados y
poseer el grado personal o desempeí'tar puestos de nivel igualo superior
a aquellos.

La Comisión de valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser
asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destino
Sexta.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas

vendrú dado por la suma de la puntuación obtenida en las dos fases del
concurso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Pla::o de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses a
contar desde el dia siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad. grupo, nivel y grado. así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destillos

Octava.-1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generanín derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados sc.ran irrenunciables. salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado C'1 interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Departamento afectados.

Toma de posesió/1

Novena.-1. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo· de toma de posL'sión comenzará a contar a partir del día
siguiente al det cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al scrvicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades pel servicio, hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha del cese
hasta un -máxi mo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo' anterior.

Asimismo. el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social. podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así [o solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. salvo que excepcionalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

¡YorlJ/a .filial
Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la mismJ

podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de septiembre de I991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990). el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

A:-¡EXO I

Número de orden: 1. Centro directivo y denominación del puesto de
trabajo: Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades colabo
radoras de la Seguridad SOCial (S. G. Entidades colaboradóras), Jefe
Servicio Entidades colaboradoras (TRC240000428001003). Característi·
cas del puesto de trabajo: Informes sobre recursos interpuestos por
Mutuas de accidentes, análisis del cumplimiento de los requisitos de las
Empresas colaboradoras y preparación de resoluciones en materia de
colaboración en la gestión de la Seguridad Social. Número de puestos: l.
Localidad: Madrid. Grupo: AlE. Nivel de complemento de destino: 26.
Complemento específico anual: 970.368 pesetas. Méritos específicos
adecuados a las características del puesto de trabajo y cursos a valorar:
Licenciado en Derecho con amplios conocimientos de la legislación de
Seguridad Social y de la normativa reguladora de la colaboración
realizada por Mutuas de Accidentes de Trabajo y Empresas colaborado·
ras y experiencia en gestión, resolución y elaboración de informes
jurídicos acerca de las distintas materias derivadas de la actividad
colaboradora de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Empresas. Adscrip·
<:ión: EXll: Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos exccpto
los propios en los siguientes sectores: Docencia, Investigación, Sanidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias, Trans
porte Aéreo y Meteorología.

Número de orden: 2. Centro directivo y denominación del puesto de
trabajo: Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Madrid,
Subdirector provincial (TRC70200012800l004). Características del
puesto de trabajo: Tramitación y seguimiento de la gestión en las áreas
de permisos de trabajo parJ extranjeros. emigración, movimientos
migratorios. e<:onomía social (Cooperativas y Socidades Laborales) y
regulación de empico, así como la coordinación inmediata en gestión de
empico y desempleo con el Instituto Nacional de Empleo. Número de
puestos: L Localidad: Madrid. Grupo: A. Nivel de complemento de
destino: 28. Complemento especifico anual: 970.368 pesetas. Méritos
especificas adecuados a las características del pucsto de trabajo y cursos
a valorar: Licenciado en Derecho con experiencia en materia de
resolución de permisos de trabajo a extranjeros y campañas específicas.
así como en el área de emigración y movimientos migratorios y ayudas
a estos colectivos, experiencia en materia de economía social (Cooperati.
vas y Sociedades Laborales), calificación, registro y tramitación de
subvenciones económicas, así como en gestión y seguimiento de planes
espc~íficosde empleo, reconversión y prestaciones por desempleo, y
tramItación dc expedielltes de regulación de empleo. Curso: Régimen
Jurídico del trabajo de los extranjeros en España (M.T.S.S.). Adscrip
ción: EX 11 :Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto
los propios en los siguientes sectores: Docencia, Investigación. Sanidad,
Servicios Postales y Tc1egráficos, Instituciones Penitenciarias. Trans
porte Aéreo y Meteorolngía.
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ANEXO 11

rMINISTERI~)-:--------J
L . .. _. .1------1 i ---oo-- - - ]

L~_~ L ~ _

Don/doña o.. . .... ..••...•..•. •••...•••••.•••••.•.••.••••••.••••. ,•.•.•••••••
Ca~......... . .
CERTIF1CO: Que segun los antecedentes obran tes en este Cenlro, el funcionario abajo indicado tieBC acredilados Jos siguientes extremos:

. , DNI : : '.:' ,' :.
NRP ........ Grupo

Titulaciones académicas (2)

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala .
Administración a la que pcrtcnce (1)

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

O Servicio activo O Servicios cspeciales

LJ
O
D

Excedencia voluntaria art.
Ley 30/1984.
Fecha cese servicio activo
Otras si luacioncs

29. JAp.

Servicios Comunidades Autónomas. D Suspensión firme de funciones: Fecha de tcrmi-
Fecha traslado :........... nación período suspensión .

O Excedencia para el cuidado de hijos, art. 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último
destino definitivo Fecha cese servicio activo (3) .

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)
:-vIinistcrio/Sccrelaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma, Corpora\.~jón Lucal

Denominación del pllesto
Localidad . Fecha toma posesión N ive] del puesto

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)
J) Comisión de servicios en (6)

Localidad . Fecha toma posesión
Denominación del puesto

Nivel del puesto

Nivel del puesto:

JeI PUC&to O

b) Reingreso con carácter provisional en .
Localidad: ._ Fecha toma posesión:

e} Supucstos previstos en el artículo 27.2 dd Reg. de Prov.: O Por cese o remoción

4. MERITOS (7)

4.1 Grado personal...... . FCl'ha consolidación (8) .
4.1 Puestos desempeñados excluido el destino actual (9):

Por supresión del puesto

Subdii-vn'ión General o lJnidJd JSlmilad¡¡ ("enlro dircclivo

Nivd
n,mpkmenlo

de dc~lino

Tiempo.
(años, Jll{-ses, dias)

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Cur~o Centro

..............
'-

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la
convocatoria:

A(lminisll'Ución Cuerpo o Escala Grupo Anos Meses Dí¡¡s

Total años de servicio (lO)

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efccto en el concurso convocado por .
de fccha _ «Boletín Oficial- del Estado») .

Observaciones al dorso: SI
O

NO
O

(Lugar, fecha, firma y sello)
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Observaciones (11):

INSTRUCCIONES:

Sábado 21 septiembre 1991

DORSO QUE SE CITA

(Firma y sello)

30991

(1)

(2)
(3)
(4)
(5)

(6)

(7)
(8)
(9)

(10)

(11 )

Especificar la Administración a, la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e = Administración del Estado.
A = Autonómica.
L ~ Local.
S = Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente,
Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.a).
Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y Jos previstos en el artículo 27 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con carácter
definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.
No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
Los que figuren en el expediente referidos a los últimos 'cinco años. Los interesados, podrán aportar, en su caso, -certificaciones
acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. \
Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, deberá hacerse constar en observaciones.
Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad Que certifica.



30992 Sábado 2J septiembre 1991

ANEXO 111

BüE núm. 227

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con vocado
por Orden de fecha , (<<Boletín Oficial del Estado» _ : ).

1. DATOS PERSONALES

Primer apellido ISegundo apellido Nombre

DNI I Domicilio (calle o plaza y número) Código Postal

Localidad \ Provincia IFecha nacimiento ITeléfono de contacto (con prefijo)

11. DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala INRP • IGrupo

Situación administrativa actual ................ IFecha toma de posesión puesto actualD Activo D Otras (especificar) ............................................... ..........................
Denominación del puesto que desempeña IMinisterio, Organismo o Autonomía

Nivel IÓrado ILoc~lidad IProvincia

Adaptación puesto por discapacidad D SI D NO 1 Solicitud condicional convivencia familiar D SI D NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Orden de prekrenci" Nlimero de orden Denominación puesto de Il"3bajo Nivel Cump!CmelllO ¡:spcdl1eo
anual LOC31idad

Grado Nivel Cursos Antigüedad Total punlos
RESERVADO

ADMINISTRACION

En . a ........ de

Firma.

de 19 .

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. Calle Agustín de Bethancourt, número 4, 28071 Madrid (Subdirección General de Gestión
de Personal).


